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1. Una visión integral de la Seguridad Nacional 

2. La seguridad de España en el mundo 

3.     Los riesgos y amenazas para la Seguridad Nacional 

4. Líneas de acción estratégicas 

5. Un nuevo Sistema de Seguridad Nacional 
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EVOLUCIÓN HACIA UN SISTEMA DE SEGURIDAD NACIONAL 

Capítulo 1 Concepto amplio de Seguridad  

Riesgos y Amenazas dinámicos, transversales 

y transnacionales 
Capítulo 3 

Preservar la Seguridad Nacional en un entorno 

que está cambiando profunda y constantemente 
Capítulo 2 

Respuestas integrales y modulares Capítulo 4 
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PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD NACIONAL 



PROYECTO DE LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

Índice: 
 

  Exposición de motivos 
  Título preliminar: Disposiciones generales  
  Título I: Órganos competentes de la Seguridad Nacional 
  Título II: Sistema de Seguridad Nacional 
  Título III: Gestión crisis  
  Título IV: Contribución de recursos a la Seguridad Nacional 

  



PROYECTO DE LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

Sistema de Seguridad Nacional 
 El Sistema de Seguridad Nacional es el conjunto de órganos, organismos, recursos y 
procedimientos integrados en su estructura prevista en la Ley, que permite ejercer 
sus competencias a los órganos de la Seguridad Nacional 
 

FUNCIONES: 
Evaluar factores y situaciones que puedan afectar a la Seguridad Nacional 
Apoyar el proceso de toma de decisiones ante situaciones de crisis 
Detectar las necesidades y proponer medidas de planificación y 
coordinación 
Garantizar la disponibilidad y el uso de los recursos del Sistema 

 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD NACIONAL:  

Dirigido por el Presidente del Gobierno, al que asiste el Consejo de 
Seguridad Nacional piedra angular del Sistema de Seguridad Nacional 
Comités especializados, órganos de apoyo al Consejo de Seguridad 
Nacional en los ámbitos de actuación que se determinen 
Departamento de Seguridad Nacional, ejerce funciones de secretaría 
técnica y órgano permanente de trabajo del Consejo de Seguridad 
Nacional y de sus órganos de apoyo 
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Conclusiones: 
 

  El todo es más que la suma de las partes 
 
La esencia del Sistema de Seguridad Nacional es su carácter 
integrador compatible con la estructura competencial 
descentralizada  
 
El Sistema viabiliza el enfoque multidisciplinario y 
transversal de los asuntos de la Seguridad Nacional  

   
El enfoque sistémico propicia el tratamiento integral de la 
gestión de crisis 

   
El Sistema de Seguridad Nacional es dirigido y evaluado por 
el Gobierno a través del CSN 

  


